
DETERMINACIONES 

RESOLUCION NUMERO 36 DE 1977 
(junio 8) 

DE 

por la cual se dictan medidas en materia de giros al exterior 
por concepto de fletes. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las Que le 
confiere el articulo 12 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo ¡o A partir del 10 de julio de 1977 la Oficina de 
Cambios del Banco de la República continuará otorgando li
cencias de cambio basta por el 95% de los fletes de importa
ción y exportación. En el caso de los fletes de exportación, sus 
registros deben haber sido expedidos por valor CIF o C & F. 

Articulo 20 Para obtener licencias de cambio destinadas al 
giro por concepto de fletes de importación sobre mercancias 
que se embarQuen a partir del 10 de junio de 1977, será requi
&iio indispensable Que las empresas de transporte aéro o mariti
mo, dhectamente o a través de sus agentes establecidos en el 
pais, constituyan en el Banco de la República, dentro de loe 
veinte dias siguientes a aQuel en que el importador efectuó el 
pago de los mismos, un depósito en moneda legal equivalente 
al 80% del valor del giro. 

Articulo so La presente resolución modifica el artículo 1 o de 
In número SO de 1977 y rige desde la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO S7 DE 1977 
(junio 8) 

por la cual se adiciona la Resolución 2 de 1977. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confieren el Decreto-Ley 2206 de 1963 y la Ley 7• de 197S, 

RESUELVE: 

Articulo 10 Mientras permanezca vigente el encaje del 100% 
establecido por el articulo lO de la Resolución 2 de 1977, limí
tanse las inversiones forzosas a Que se refieren las Leyes 90 
de 1948 y 21 de 1963 al nivel requerido en el balance de los 
bancos a 81 de enero de 1977. 

Articulo 20 La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición y modifica en lo pertinente el articulo 20 de la nú
mero 2 de 1977. 

RESOLUCION NUMERO SS DE 1977 
(junio 15) 

por la cual se fija precio minimo de reintegro cafetero. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de la facultad Que le confiere el articulo 56 del 
Decreto-Ley 444 de 1967 y previo concepto del gerente de la 
Federación Nacional de Cafeteros, 

RESUELVE: 

Articulo 1 o Señálase en US$ 415 el precio mínimo de reintegro 
por saco de 70 kilogramos, para las exportaciones de café que se 
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efectúen con base en contratos registrados a partir del 16 de junio 
de 1977. 

Artículo 2o La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 89 DE 1977 
(junio 15) 

por la cual se dictan medidas para el fomento de exportaciones 
colombianas de bienes de capital. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confieren los Decretos-Leyes 2206 de 196S y 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 10 Créase en el Banco de la República un cupo de 
crédito por $ 500 millones a favor del Fondo de Promoción de 
Exportaciones, para ser utilizado dentro de las condiciones 
que se señalan en los articules siguientes, en la financiación 
de exportaciones colombianas de bienes de capital y de proyectos 
que contemplen exportación de bienes y servicios. 

Articulo 20 El Fondo de Promoción de Exportaciones podrá 
utilizar el cupo de Que trata el articulo anterior para descon
tar las letras u otros documentos representativos de los créditos 
Que concedan a los importadores del exterior los exportadores 
colombianos o el mismo Fondo. 

Tales letras o documentos deberán estar debidamente ava la
dos por un banco del exterior de primera categoria y origina
dos en una carta de crédito documentarla e irrevocable y deben 
corresponder a una exportación ya perfeccionada. 

Articulo ao Autorizase al Fondo de Promoción de Exporta
ciones para adQuirir djvisas en el Banco de la República hasta 
vor el eQuivalente en moneda extranjera del lOO % del va lor 
de los créditos otorgados para financiar las exportaciones refe
ridas en el articulo 1 o. 

Una vez efectuada por PROEXPO la cperación de descuento, 
el exportador reintegrará las divisas correspondientes al valor 
del bien exportado, en cuyo caso el Banco de la República li
quidará y entregará los certificados de abono tributario de 
acuerdo con el porcentaje vigente al momento de la operación, 
cuando legalmente baya lugar a dicha liquidación. 

Articulo 40 Las condiciones para la utilización del cupo de 
crédito de que trata la presente resolución son las siguientes: 

a) El Banco de la República redescontará el 50% del valor 
de cada operación. El Fondo de Promoción de Exvortaciones 
deberá aportar con recursos propios el 50% restante. 

b) El plazo máximo de los créditos redescontables será de diez 
años. 

e) El Fondo de Promoción de Exportaciones cobrará una 
tasa de interés del 4% anual para los créditos con plazo basta 
de cinco años y del 6% anual para las operaciones con plazo 
superior, en cuyo caso la operación deberá efectuarse en mo
neda extranjera. 

d) El Banco de la República cobrará al Fondo de Promoción 
de Exportaciones una tasa de interés del 13% anual por los re
cursos utilizados. 

Articulo 50 La utilización de los recursos del cupo autorizado 
en esta resolución no podrá efectuarse antes de un año, con
tado a partir de su fecha de expedición. 

Articulo 60 La presente resolución deroga la número 23 de 
este año y rige desde el 15 de junio de 1977. 
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RESOLUCION NUMERO 40 DE 1977 

(junio 16) 

por la cual se dictan medidas sobre condiciones de los vréstamos 
del Fondo Cafetero vara el Desarrollo Nacional. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confiere el Decreto-Ley 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Articulo 1 o Los préstamos redescontables en el Banco de la 
Revública con cargo a los recursos del Fondo Cafetero para el 
Desarrollo Nacional para financiar proyectos de inversión vre
sentados por los sectores público y privado, se sujetarán a las 
siguientes condiciones de tasa máxima de interés y margen de 
redescuento, según la localización del proyecto: 

Tasa de Margen de 
interés redes-
%anual cuento% 

a) Préstamos del sector vrivado según 
la localización del vroyecto de in-
versión: 

Ciudades de más de 900.000 habitan-
tes y BUS zonas de influencia .... 20 100 

Ciudades de menos de 900.000 habi-
tan tes ··························· 18 100 

b) Préstamos del sector público ........ 17 100 

La tasa de redescuento que cobrará el Banco de la Revública 
será inferior en 2.6 y 3 puntos a la pactada en la respectiva 
obligación, según se trate de proyectos localizados en ciuda
des de más de 900.000 habitante$ y sus zonas de influencia o 
de menos habitantes, resvectivamente. 

En los créditos al sector público, en los cuales no participe 
intermediario financiero, la tasa de redescuento será igual a 
la de interés. 

Articulo 29 El Banco de la República dictará la reglamenta
ción pertinente para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto 
en esta resolución. 

Articulo 39 La presente resolución rige desde la !echa de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 41 DE 1977 
(junio 20) 

por la cual se dictan medidas sobre utilización de los tltulos 
de ahorro cafetero y otras disposiciones. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren el Decreto-Ley 444 de 1967 y el artículo 29 del Decreto 
1167 de 1976, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Autorizase al Banco de la Revública para adquirir, 
a través de los establecimientos de crédito que operan en el 
país, Titulos de Ahorro Cafetero por su valor nominal cuando 
su producto se destine a reembolsar, por lo menos con dieciocho 
meses de anticipación a su vencimiento, la totalidad o parte 
de los préstamos externos de particulares registrados en la 
Oficina de Cambios al amparo del articulo 132 del Decreto-Ley 
444 de 1967. 

Artículo 29 Facúltase al Banco de la República para recibir 
reintegros por exportaciones y atender el pago de importaciones 
en dólares canadienses. 

Articulo 39 La presente resolución adiciona los artículos 1 o 
de la número 24 de 1974 y 70 de la número 67 de 1976 y rige 
desde la fecha de su expedición. 
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RESOLUCION NUMERO 42 DE 1977 
(junio 20) 

por la cual se eleva el encaje legal de los bancos. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las 
que le confieren el Decreto-Ley 2206 de 1963 y la Ley 7• de 1973, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Elévase en tres puntos el encaje legal de los es
tablecimientos bancarios sobre las exigibilidades en moneda na
cional. a la vista y antes de treinta días, para los montos Que 
excedan de $ 100 millones. 

El aumento del encaje señalado en este articulo se aplicará 
a razón de un punto mensual a partir del 19 de julio de 1977. 

Artículo 29 La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 43 DE 1977 
(junio 22) 

por la cual se adoptan medidas sobre depÓsitos para pago de 
importaciones y plazos máximos de giro al exterior. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que 
le confieren el articulo 12 del Decreto-Ley 444 de 1967, y los 
Decretos 404 de 1976 y 212 de 1977, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Los establecimientos de crédito legalmente esta
blecidos en el pala, podrán otorgar en las operaciones de cré
dito destinadas a la financiación de importaciones de productos 
de utilización Inmediata, incluyendo materias primas y bienes 
de consumo, un vlazo máximo de cinco meses. 

Los importadores deberán girar al exterior el valor de las 
mercancías de que trata el presente articulo, dentro del mismo 
plazo de cinco meses, contados a partir del conocimiento de 
embarque. 

Artículo 29 Las imvortaciones a que se refiere el articulo 
anterior, que se financien a través de las lineas de crédito 
directo previstas por el articulo 132 del Decreto-Ley 444 de 1967, 
debidamente registradas en la Oficina de Cambios, deberán cu
brirse dentro de un plazo máximo de cuatro meses, contados 
a partir del conocimiento de embarque respectivo. Este plazo 
podrá ser mayor para las correspondientes a equipos y bienes de 
cavital, sin que exceda del máximo eeiíalado por la Junta Mo
netaria para el reembolso de esta clase de importaciones. 

Los plazos de que trata el presente articulo serán aplicables 
igualmente a las importaciones financiadas por proveedores del 
exterior, no respaldadas por cartas de crédito. 

Articulo 30 A partir del 1 o de julio de 1977 el depósito en 
moneda legal de que trata la Resolución 63 de 1976, estable
cido como requisito para obtener licencias de cambio destina
das al pago de importaciones. se constituirá por el equivalente 
al 36% del valor en moneda extranjera de la corresvondiente 
licenela. 

Articulo 4o El depósito de que trata el articulo anterior 
podrá ser utilizado inmediatamente por el importador para pa
gar parte del valor de la respectiva importación, bien por el 
sistema de giros anticipados, previo cumplimiento de las con
diciones que se exigen para el efecto. o por el de pagos poste
riores a la nacionalización de la mercancia. 

Cuando Jos imvortadores deseen utilizar el depósito en la 
forma prevista en este articulo, otorgarán una garantía banca
ria a favor del Banco de la República en virtud de la cual el 
banco garante se comvromete a girar el porcentaje restante del 
valor de la importación a nombre del importador y dentro de 
los plazos máximos de giro previstos por la Junta Monetaria. 
La garantía debe prever igualmente que si el importador o el 
banco garante no giran, el Banco de la República cargará de 
inmediato la cuenta del respectivo banco para posteriormente 
cubrir el giro cuando se tenga la documentación requerida. 
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Artículo 50 Si el depósito no es utilizado por el importador 
en la forma prevista en el articulo anterior, continuará rojeto 
a lo dispuesto por el artículo 40 de la Resolución 53 de 1976. 

Articulo 69 Los plazos máximos de giro de que tratan los 
arliculos 10 y 20 de esta resolución se aplicarán a las mercan
cías que se embarquen a parlit· del lo de julio de 1977. El ré
gimen de que trata el articulo 411, solo podrá aplicarse a los 
depósitos que se constituyan a partir de esta misma fecha. 

Artículo 711 La presente resolución modifica en lo pertinente 
las números 17 y 86 de 1976 y 4 de 1977 y rige desde la fecha 
de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 44 DE 1977 
(junio 22) 

por la cual se señala el programa de crédito del Fondo Finan
ciero Agropecuario para cultivos de ciclo semianual. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que 
le confieren el Decreto-Ley 2206 de 1963 y la Ley 5• de 1978, 

JUNIO 1977 

RESUELVE: 

Artículo lO Señálase en $ 3.337.6 millones el monto de la 
financiación de cultivos tecnificados de ciclo semianual dentro 
del programa del Fendo Financiero Agropecuario correspondien
te al segundo semestre de 1977, cuyo desarrollo comenzará a 
a partir de la fecha de la presente resolución. 

La financiación en referencia se distribuirá entre el Fendo 
y las entidades bancarias asi: Fondo Financiero Agropecuario, 
76%, es decir, $ 2.603.1 millones, y entidades bancarias parti
cipantes, 26%, o sean $ 834.4 millones. 

Artículo 29 Los cultivos a que se refiere el articulo anterior 
son los siguientes: ajonjoli, algodón, arroz, caraotas, cebada, 
frijol común, mafz, roan!, papa, sorgo, soya y trigo. 

Articulo 311 Dentro del programa autorizado por la presente 
resolución, la financiación máxima por prestatario que podrá 
otorgar la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, estará 
limitada a explotaciones de extensión no superior a cien hectá
reas ya se trate de uno o más cultivos; se exceptúan de este 
límite el algodón, el maiz y el sorgo en que podrá financiar 
hasta ciento cincuenta hectáreas. 

Artículo 40 La presente resolución rige desde la fecha de su 
e.xpedición. 
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848 

N !un ero 
7 fecha 

21 May. 

22 May. 

413 May. 

933 May. 

936 May. 

975 Mny. 

977 May. 

1021 May. 

1046 May. 

1047 May. 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Mayo de 1977 

Diario Oficial en 
que ae promula6 

Número 1 Fecha 

Tema 

Leyes 

8 34.780 May. 6 77 [-Introduce algunas reformas al Estatuto Penal Aduanero (Decretos-Leyes 
955 de junio 18 de 1970 y 520 de marzo 27 de 1971), en especial sobre las 
distintas penas por el delito !le contrabando; sobre la prescripción de la 
acción y las diferentes catellorlas o clases de contrabando; sobre competen
cia, apelaciones contra las sentencias que se pronuncien y sus efectos. con
sultas, entrella de mercancías decomisadas y su reconocimiento y avalúo; 
sobre e..'Ccarcelación y cauciones para la misma; sobre participaciones de 
los denunciantes del ilícito de contrabando; sobre excepciones a la parti
cipación por denuncia, aprehensores, destino de fondos para las campañas 
de prevención Y. en llenera), sobre la aplicación de otros códigos a situa
ciones reguladas en la presente ley en cuanto les sean pertinentes. IT- De
roga los artículos 3, 15, 18, 19, 20, 21. 41, 75 y 87 del Decreto-Ley 955 de 
1970 y los articulos 4, 5, 6, 7, 11, 12, 15, 21, 22, 23 y 27 del Decreto-Ley 
520 de 1971. 

10 84.796 May. 31 77 Modifica las cuantías para el señalamiento de la competencia en materia civil, 
penal, laboral y contencioso administrativo y se dictan otras disposiciones 
sobre recursos procesales. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Decretos 

(--) (----) Modifica el Decreto 489 de 1966 sobre Hervicios en las aduanas que se presten 
en horas extraordinarias y dlas feriados, con relación a transportes marí
timos, fluviales, aéreos y terrestres y señala las tarifas corr spondientes. 

31 .790 May. 23 77 (-Reglamenta parcialmente la Ley 2 de 1976. U-Señala el plazo dentro del 
cual y ante quién se podrá interponer el recurso de reposición contra el 
acto de liquidación del impuesto de timbre sobre legalización de facturas 
consu lares. !U-Dicta normas sobre la devolución y utilización de dicho 
impuesto pagado y no causado cuando tales facturas no se produzcan. o 
cuantlo el lrnl)orl.ntlor no huva ul!o del registro o licencia de importación. 
IV- Establece Que la devolución s efectuará por el Banco de la República 
con car¡ro a la cuen ta "AcreedorPs varios, impuestos sob1·e legislación de 
factura!! consular s". 

2 34.790 May. 23 77 Aclara al¡run::1s disposiciones del presupuesto de gastos de la •Jigencia fiscal 
de 1977. 

4 ( --) ( ) [-Ordena al gobierno nacional ef ctuar a través del ministro de Hacienda 
y Crédito Público - Dirección General de Crédito Público- la segunda 
emisión de 1976 de Bonos de Desarrollo Económico clase "H", hasta por 
S 500.000.000. U-Faculta a dicho ministerio para celebrar conjuntamente 
con el Banco de la República el contrato de fideicomiso con el IFI; y con 
el Banco de la República el de garantla; y de impresión de dichos títulos 
por intermedio del Banco. III-Seííala las caracteristicns de los bonos y 
ordena que el producto de su colocación se consigne a órdenes de la Teso
reria General de la República, el cual se destinará a financiar apropiacio
nes de inversión contempladas en el proyecto de presupuesto adicional, vi
gencia fiscal de 1976. IV-Faculta al gobierno para incluir en los proyectos 
de presupuesto las cuotas necesarias para atender los servicios Que deman
de esta emisión y para emitir certificados provisionales mientras se im
primen los definitivos. 

4 34.794 Mny. 27 77 Adiciona el presupuesto de ingresos del Fondo de Inmuebles Nacionales - Mi-
nisterio de Obras Públicas y Transport~ vigencia fiscal de 19í7 por 
S 22.500.000. 

9 34.794 May. 27 77 Adiciona el presupuesto de ingresos y gastos del Fondo de Inmuebles Naciona-
les -Ministerio de Obras Públicas y Transporte- vigencia fiscal ele 1977, 
por $ 7 .000.000. 

10 34.797 Jun. 

10 34.797 Jun. 

¡o 77 (-Señala los gravámenes aplicables a las posiciones del Arancel de Aduanas 
indicadas en este decreto. II-Ordena Que a partir del 19 de abril de 1977 
el ~travamen de las posiciones 53.01.01.00 y 53.01.89.00 será de 6 y 8% 
respectivamente. III-Establece una nota adicional a las notas legales del 
capitulo 84 del Arancel de Aduanas, al señalar un gravamen de 20% a las 
máquinas completas o incompletas, importadas desarmadas para ensambles 
y sean clasifica bies en las posiciones 84.61 a 84.54 del Arancel; y a las 
llegadas al pala con anterioridad a la expedición de este decreto siempre 
y cuando aún no hayan sido nacionalizadas. Las partes, piezas sueltas y 
accesorios que se importen para las citadas máquinas como repuestos, se
guirán su propio régimen arancelario. 

¡o 77 [-Declara libre del derecho de aduanas las importaciones a San Andrés y 
Providencia, que solo causarán un impuesto de consumo en favor de la 
Intendencia de $ 0.10, excepto los bienes, productos y demás elementos se
ñalados en este decreto. Il- Deroga el articulo 3 del Decreto 445 de 1960. 
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N6mero 
y fecha 

1048 May, 

1052 May. 

1059 May. 

111!) M ay. 

1133 M ay. 

1150 Mny. 

111 MR.y. 

112 May. 

118 May. 
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Mayo de 1977 

12 

11 

13 

18 

23 

Diario Oficial en 
que se promulgó 

Tema 

Número 1 Fecha 

(--) (----) Reduce a 1% los gravámenes para la importación de llantas y neumáticos 
destinados a la industria del transporte nacional mediante el estableci
miento de una nota adicional a las notas legales del capítulo 40 del Arancel 
de Aduanas, clasificables en las posiciones 40.11.01.99, 40.11.02.00, respec
tivamente, y cuyas especificaciones sean las señaladas en este decreto. 

34.797 Jun. 

34.798 Jun. 

34 .798 Jun. 

34.798 J un. 

10 77 Modifica el Decreto 129 de 1977 en el sentido de señalarles término improrroga
ble de treinta dias a las tostadoras y trilladoras para Inscribirse en la Di
rección General de Aduanas a fin de obtener la correspondiente autoriza
ción de funcionamiento y cuyo Incumplimiento dará lugar a las sanciones 
previstas en el estatuto penal aduanero. 

2 77 Autoriza a PROEXPO para Que, previo el cumplimiento de las disposiciones 
legales pertinentes, participe como accionista de la "Sociedad Comerciali
zadora Multinacional de Banano S. A.", domiciiiada en Panamá, con un 
aporte de US$ 200.000. 

2 77 

2 77 

!- Dicta medidas para la expedición de paz y salvo válido para salir del pais 
a los contribuyentes extranjeros QUe se ausenten transitoriamente, previa 
presentación de una carta de garantfa firmada por otro contribuyente que 
reúna los reQUisitos señalados en este decreto, salvo cuando sean otorga
das por bancos, compañias de seguros o corporaciones financieras, con el 
objeto de responder por las obligaciones tributarias a cargo del extranjero. 
U-Faculta al administrador o recaudador de impuestos nacionales para 
estimar el monto y término de la caución. JII-Establece que el certificado 
de paz y salvo expedido expresará su validez y no será retenido por los 
funcionarios que autorizan la salida del extranjero; QUe la carta de garan
tia no podrá ser retirada antes de vencer el certificado de paz y salvo; y 
que expirada esta fecha la carta de garantia solo podrá retirarse con la 
presentación personal del garante y el garantizado. IV-Faculta al DAS 
para otorgar permisos de salida a los extranjeros en circunstancias espe
ciales. V-Deroga el Decreto 1636 de 1976. 

T-Modifica los artículos 14, 16, 19, 21 y 23 del Decreto 129 de 1977 sobre 
contrabando de café. TI- Asigna las secciones y áreas del país dentro de 
lns cuales el transporte, almacenamiento y distribución de café en grano solo 
podrá realizarse con la intervención de la Federación Nacional de Ca
feteros. III-Determina que el cnfé de exportación que se encuentre en 
puertos o sitios de embarque diferentes a los seflalados en este decreto, o el 
oue se transporte por rutas diferente<~ a las señaladas por la Dirección 
G neral de Aduanas y, el café en grano de cualquier tipo que se encuen
tre n tales secciones y áreas y que no cuente con la respectiva autoriza
ción de la Federación, será retenido por las autoridades junto con los 
vehículos, !"mbarcaciones. aeronaves y elementos que sirvan para transpor
tarlo. IV- Dicta normas sobre el destino del café retenido, sobr In adqui
sición por ALMACAFE. sobre las participnciones a que dará derecho el de 
d«>comlso en favor de denunciantes y aprehensores y sobre su liquidación: 
sobre el Ingreso de dichas participaciones cuando las aprehensiones de cnfé 
se harmn directamente por las fuerzas militares y la pollcia nacional: sobre 
la elaboración y el destino del acta de la venta del café a ALMACAFE y 
RobrP la adquisición definitiva y precio que pagará la Federación Nacional 
oe Cafeteros por el café aprehendido. V-Presume Que el café se destina a 
la exportación ilel{a) cuando su transporte se ha~ra con destino desconocido 
o ~e almacene, ten¡ra o traslnde a nombre de persona cuya existencia física 
o Identidad real no pueda demostrarse. 

23 34.798 J un. 2 77 Contracredita y adiciona el presupuesto de a-astos de la via-encia fiscal de 1977 
-Ministerio de Desarrollo Económico- por $ 8.100.000. 

34.795 May. 30 77 

34.796 Mny. 31 77 

34.796 May. 31 77 

Rel!oluciones ejecutivas 

Autoriza al municipio de Sasaima para celebrar una operación de crédito pú
blico interno con el Fondo de Acueducto y Alcantarillado de Cundinamarca, 
por $ 2.500.000, plazo de Quince años e intereses de 12o/o anual; garanti
zada mediante la suscripción de un pagaré y la pignoración de las rentas 
municipales por concepto de participaciones en impuestos a cerveza, tabaco 
y ventas; y destinada a financiar obras del acueducto y planta de trata
miento de ese municipio. 

Autoriza al municipio de Armenia para celebrar una operación de crédito pú
blico Interno con el Instituto de Crédito Territorial a través del Fondo Fi
nanciero de Desarrollo Urbano y del Banco Central Hipotecario por 
$ 2.000.000, plazo de Quince años, periodo de gracia a capital de cinco años 
e intereses del 18% anual; garantizada mediante la pignoración del impues
to de Industria y comercio, sin exceder de 120o/o del valor anual de la 
deuda, y destinada a financiar parte de los aportes que le corresponden a 
ese municipio en la "Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda.". 

Autoriza al departamento de Norte de Santander para celebrar una operación 
de crédito público interno con el INSCREDIAL por $ 6.700.000, plazo de 
Quince años, periodo de a-racia de cinco años e intereses de 18o/o anual, 
garantizada mediante la plsrnoración del recaudo proveniente del Impuesto 
al comsumo del tabaco en proporción no mayor de 120o/o del servicio anual 
de la deuda, y destinada a ser invertida en la empresa de desarrollo urbano 
"El Centenario de Cúcuta Ltda.". 
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2 34.796 iay. 31 77 Autoriza a la Empresa de Eners;ria Eléctrica de Bof{otá para celebrar una 
operación de crédito público interno con bancos nacionales, vor el equivalen
te en pesos de US$ 12.146.606, redescontables en el Fondo de Desarrollo 
Eléctrico del Banco de la República, bajo las condiciones establecidas para 
los préstamos Que conceda dicho fondo; garantizada mediante el gravamen 
de bienes, rentas o documentos peroonales, en cuantía no superior de 120% 
del valor del servicio anual de la deuda y destinada a financiar el servicio 
de varios créditos con entidades nacionales e internacionales. 

2 3L 796 l'rlay . 31 77 Autoriza a la Empresa Municipal de Teléfonos de BarranQuilla para celebrar 
una operación de crédito público externo con la sociedad Telefonaktie
bolaget L. M. Ericsson, de Suecia, por 7. 960. 250 coronas suecas, plazo 
de seis y medio años, periodo de gracia de dos años e intereses de 9% 
anual; garantizada mediante la suscripción de letras de cambio y consti
tución de prenda industrial de primer grado sobre los equipos objeto 
de esta operación, sin aval o garantia bancaria; y destinada a financiar 
elementos y materiales para la planta interna del servicio telefónico de 
esa ciudad. 

2 34.796 Muy. 31 77 Autoriza a la Empresa de Desarrollo Urbano de Bucaramanga "Ciudadela 
Real de Minas Ltda." para celebrar una operación de crédito público 
interno con el Banco Central Hipotecario por $ 50.000.000, plazo de seis 
meses e intereses de 8% anual; garantizada mediante la constitución de 
hipoteca abierta de primer grado sobre el lote de terreno donde se cons
truirá la llamada etapa de avance de la Ciudadela Real de Minas, ubicado 
en el antiguo aeropuerto Gómez Niño de Bucaramanga, y destinada a 
financiar parte del proyecto de avance en dicha ciudadela. 

9 34.794 May. 2í 77 Autoriza al municipio de Socorro (Santander) para celebrar una operación 
de crédito público interno con el INSFOPAL por $ 2.000.000, con re
cursos provenientes del contrato de préstamo AID-514-U-076, plazo c.Je diez 
años, periodo de .c:racia de un año e intereses de 12% anual; garantizada 
mediante la pignoración del impuesto a las ventas en una. proporción no 
mayor de 120% del servicio anual de la deuda, y destinada a financiar 
obras de alcantarillado en ese municipio. 

9 l:l'l. 797 Jun. 1 o 77 Autoriza a la "Compañia del Acueducto de Bucaramanga S. A." para cele-
brar una operación de crédito público interno con el BA.nco de Colombia 
a través del FFDU del Banco Central Hipotecario por $ 30.000.000, plazo 
de diez años e intereses del 24% anual; garantizada mediante la pignoración 
de los ln¡rre o!l por eoncepto tle servicio de abiUitecimiento de agua, en una 
proporción no mayor de 120% del servicio anual de In deuda, y destinada a 
financiar obras de acueducto para la Ciudadela Real de Minns, aue se cons
truirá en Bucaramanga. 

9 34 .791 Jun. 1 •! í7 Autoriza al municipio de San Gil para celebrar una operación de crédito pú-
blico interno con el INSFOP AL por $ 8.370.000 con recursos del préstamo 
AID-514-U-076, plazo de diez años, periodo de gracia de un año, e in
tereses de 12% anual, garantizada mediante la pignoración de los recaudos 
por concepto del impuesto de industria y comercio en una proporción no 
mayor de 120% del servicio anual de la deuda y destinuda a finn.nciar 
construcción y ampliación de la red de alcantarillado de la zona sur 
de ese municipio. 

9 34.797 Ju n. 19 77 Autoriza al municipio de Chia para celebrar una operación de crédito 
público interno con la Corporación Financiera de Cundinamarca por 
$ 3.000.000, plazo de cinco años, período de gracia de un año e inte
reses de 22% anual; garantizada mediante la suscripción de un pagaré 
y la pignoración de las participaciones nacionales, sustituible por las con
tribuciones de valorización cuando entren en vigencia, hasta en una vro
porción no mayor de 120% del servicio anual de la deuda, y destinada 
a financiar la terminación del acueducto de ese municipio. 

34.797 Jun. 1 o 77 Modifica la Resolución ejecutiva 65 de marzo 14 de 1977 en el sentido de cam-
biar el nombre del prestamista "Financiera Comermex S. A" de :Méjico, 
por Multibanco Comermex S. A., vor haberse fusionado. 

34.797 Jun. 

34. i97 Jun. 

16 34.198 Jun. 

19 77 

}Q 71 

Autoriza al municivio de Cúcuta para celebrar una operación de crédito 
público interno con el INSCREDIAL vor $ 6.700.000, plazo de Quince 
años, veriodo de gracia de cinco años e intereses de 18% anual; garanti
zada mediante la pignoración de las rentas producidas por concepto del 
impuesto predial en una proporción no mayor de 12(}% del servicio anual 
de la deuda, y destinado al empréstito para ser invertido como avorte del 
municivio de Cúcuta en la empresa de desarrollo urbano "El Centenario 
de Cúcuta Ltda.". 

Autoriza a la Emvresa Colombiana de Petróleos -ECOPETROL- para abrir 
cartas de crédito en instituciones bancarias, hasta por US$ 45.000.000, con 
plazo máximo de seis meses, a partir de la fecha de esta autorización, e 
interés anual máximo de 1 o/o por encima de la tasa interbancaria de Lon
dres vara depósito en dólares a seis meses, y destinado a financiar impor
taciones de crudo y gasolina para el abastecimiento normal del país durante 
el primer trimestre de 1977. 

2 17 Modifica la Resolución ejecutiva 228 de 1976 que autorizó al Instituto Geo
gráfico Agustín Codazzi -IGAC-- para celebrar una. operación de crédito 
público interno con el Banco Cafetero por el equivalente en pesos de 
CDN 1.300.000, en el sentido de variar la distribución del monto autorizado. 
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34. 79& Jun. 

34.798 J un. 

34.798 Jun. 

34.798 Jun. 

84.798 Jun. 

34.810 Jun . 

2 77 Autoriza. al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- para celebrar 
una operación de crédito interno con los bancos Popular y Cafetero por 
$ 298.000.000, asi: Banco Popular, $ 144.000.000 y Banco Cafetero 
$ 164.000.000, plazo de un año prorrogable a dos e intereses de 18% 
anual; garantizada mediante la pignoración de los ingresos provenientes 
de las apropiaciones hechas a su favor por el gobierno nacional en el presu
puesto de 1977 en una proporción no mayor de 120% del servicio anual de 
la deuda, y destinada a financiar programas de desanollo administrativo, 
infraestructura y servicio a la comun idad. 

2 77 Autoriza al municipio de !bagué para celebrar una operación de crédito pú
blico interno con el Banco Santander, dentro de las modalidades del Fondo 
Financiero de Desarrollo Urbano -FFDU- y del Banco Central Hipote
cario por $ 14.400.000, plazo de cuatro años e intereses de 24% anual; 
garantizada mediante p!¡rnoración de los recaudos de obras públicas en una 
proporción no mayor de 120% del servicio anual de la deuda, y destinada 
a financiar obras de pavimentación en esa ciudad. 

2 77 Modifica la Resolución ejecutiva 66 de 21 de marzo de 1977 en el sentido 
de Que la operación de crédito autorizada al depattamento de Santander 
se realice con el Banco Cafetero S. A., de Panamá y no con el Chemical 
Bank de Nueva York. 

2 77 Autoriza a la intendencia especial de San Andrés y Providencia para celebrar 
una operación de crédito público interno con el Banco de Bogotá a través 
del Fondo Financiero de Desarrollo Urbano -FFDU- del Banco Central 
Hipotecario por $ 60.000.000, plazo de diez años, periodo de llracia de un 
año e interés de 22% anual; ~arantizada mediante la suscripción de un 
pagaré, la pignoración de las rentas provenientes de la contribución de 
valorización y hasta un 60% del impuesto al consumo sobt· mercancia 
extranjera, en proporción no mayor de 120% del servicio anual de la 
deuda, y destinada a financiar parte de la construcción de la. primera etapa 
del plan maestro de acueducto y alcantarillado de San Andrés . 

2 77 Autoriza a las Empresas Públicas de Neiva para celebrar una op ración de 
crédito interno con el Banco de Bogotá, a través del Fondo Financiero de 
Desarrollo Urbano -FFDU- del Banco Central Hipotecario por $ 4.900.000, 
con plazo de cinco años, periodo de gracia de un año e interés de 22% 
anual; garantizada mediante la suscripción de un pa¡oaré y la pignoración 
de las rentas por concepto de plaza de mercado en una proporción no ma
yor de 120% del servicio anual de la deuda, y destinada a financiar la 
adecuación y construcción de la plaza de mercado para esa ciudad. 

22 77 Autoriza a TELECOM para contratar un empréstito externo con 1 BID por 
US$ 29.000.000, o su equivalente en otras monedas. con plazo de treinta 
años, periodo de llracia de cinco y medio años, Interés de 2% anual, comi
sión de compromiso de ~% anual sobre saldos no utilizados, comisión de 
inspección y vigilancia de 1 o/o sobre el valor del crédito, pagadera por una 
vez; garantizado solidariamente por el gobierno nacional y d stinado a 
financia.r el 62,9% del costo en moneda local y extranjera de la primera 
etapa del plan de telefonia rural. 

Resolución 

(-) (---) [-Fija el tipo de cambio para la liquidación de los gravámenes de aduana 
ad-valorem aplicable al impuesto sobre el valor CJF de las importaciones; 
al impuesto de 1% sobre legalización de facturas consulares y para la de
terminación en pesos del CAT. U-Establece Que el tipo de cambio señala
do se aplicará a la liquidación del impuesto sobre las mercancías llegadas 
a las aduanas del pals o Que lleguen a ellas entre el 6 de mayo y el 4 de 
junio de 1977. 

Ministerio de Desarrollo Económico 
Decretos 

34.794 M ay. 27 77 I- Ordena la segunda emisión de Certificados de Desarrollo Turístico en 
cuantía de $ 100.000.000, por conducto del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y expedidos por la Corporación Nacional de Turismo en las deno
minaciones QUe ella señale. U-Determina Que dichos certificados serán al 
portador, libremente negociables, no devengarán intereses, no gozarán de 
e.xención tributaria y constituirán renta gravable para sus beneficiarios 
directos; servirán para pagar por su valor nominal toda clase de impuestos 
nacionales y se entregarán a los inversionistas en establecimientos hoteleros 
o de hospedaje o Que amplien o mejoren sustancialmente los actuales o 
hubieren hecho ampliaciones o mejoras. !U-Autoriza a la Corporación 
Nacional de Turismo contratar la edición de dichos titulos, y al gobierno 
la emisión de certificados provisionales. IV-Señala los requisitos de las 
actas de emisión y entrega de los titulas. V-Faculta para abrir las apro
piaciones necesarias para legalizarle a los administradores y recaudadores 
de impuestos a la Tesoreria General de la República el valor que reciban 
en pago de impuestos y evitar así el deseQuilibrio presupuestal. 
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(--) (----) I-Prohibe el almacenamiento o transporte al por mayor de azúcar, arroz, maiz, 
ganado vacuno, leche de todo tipo, Quesos, madera en bruto (trozas) y 
llantas; en las áreas y vias señaladas en este decreto o cuando el transporte 
se verifiQUe hacia las áreas fronterizas o costaneras. U-Dispone que incu
rrirán en especulación y acaparamiento quienes sin la debida autorización 
incumplan esta prohibición. III-Establece que en las áreas señaladas la co
mercialización al por mayor de dichos productos solo podrá realizarse por el 
JD:El\'IA o por las cooperativas y comerciantes autorizados por el mismo; 
que para transportarlos sobre las vías y direcciones indicadas, su trans
porte por particulares solo podrá efectuarse con permiso escrito del JDEMA, 
refrendado por la respectiva gobernación, intendencia o comisarin, o Que, 
en defecto de estos funcionarios, el permiso se otorgará por el alcalde 
del lugar y por el personero municipal, so pena de que los productos sean 
decomisados mediante el procedimiento fijado por el Decreto 46 de 1966 y 

las normas especiales de este decreto. IV-Dicta otras disposiciones sobre 
control. almacenamiento y transporte de tales productos ejercido por las 
autoridades civiles y de polie!a y por las fuerzas militares; sobre aprehen
sión y entresra de los mismos; sobre la venta al público de los decomi~ados 
y el destino de su producto o la devolución a los interesados cuando asi 
se determine en la respectiva providencia de la autoridad competente. 

Superintendencia Bancaria 
Resolución 

(--) (----) I-Autoriza a los almacenes generales de depósito en los puertos maritimns 
del pais o en las zonas francas ubicadas en estos para recibir depósito¡~ 

de leche en polvo y azúcar importados, como excepción a la prohibición 
contemplada en las Resoluciones 981 y 1335 de 1977 de la Superintendencia 
Bancaria. JI-Señala los requisitos que dichos almacenes deberán exigir para 
acreditar la importación y las informaciones que deberán suministrar a la 
Superintendencia respecto a la consLitución de cada depósito de dichos 
productos. 

J unta Monetaria 
Resoluciones 

(--) (----) (-Autoriza al Banco de la República J.)ara redescontar hasta por una suma 
equivalente en moneda legal a US$ 95.000.000, los préstamos que concedan 
los establecimientos de crédito a favor de las empresas industriales y co
merciales del Estado en las condiciones fijadas en esta resolución y cuyo 
objeto sea la industria y el comercio del pet róleo y sus afines, y desti
nados a la compra de giros al exterior para cubrir el costo de sus inver
siones. U-Establece que estas operaciones de crédito estarán excluidas de 
la bases para la inversión en t!tulos de fomento agropecuario (Resolución 
7!) de 1976 de la J unta Monetaria). 

(--) (----) I-Rebaja al 12% anual las tasas de interés en los préstamos redeseontables 
en el Fondo Financiero Agropecuario -FFAP- a la tasa de 8% anual, Que 
otorguen los establecimientos bancarios dentro de la modalidad de "Cul
tivos de subsistencia" (articulo 1 Resolución 166 de 1077 del Ministerio de 
Agricultura) . U-Establece que el Fondo Financiero Agropecuario financia
rá, en las mismas condiciones señaladas, las siembras de los productos antes 
dichos, excepto las de arroz, maiz y sorgo Que se efectúen bajo las carac
teristicas del sector agricola empresarial moderno. III- Determina que la 
parte del préstamo que se utilice para financiar excesos en las siembras 
de arroz, maiz, y sorgo, en los términos de esta resolución, la tasa de 
interés será de 15% anual y la de redescuento de 11,85'% anual. IV-Dis
pone que los solicitantes que estén obligados a sembrar uno o más cultivos 
de subsistencia, según la Resolución 166 citada, podrán solicitar créditos 
redescontables en el FFAP en las mismas condiciones financieras antes 
señaladas. V-Señala las nuevas tasas de interés y de redescuento a través 
del FFAP para las actividades de: a) Siembras de algodón y caña de 
azúcar ; b) Ganader ía bovina de cria y leche, y e) Construcción de pozos 
profundos, sistemas de drenaje y obras de riego. 
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11 (--) (----) !-Obliga a las empresas de transpor-te aéreo o marítimo a constituir en el 
Banco de la República a través de los bancos comerciales, un depósito en 
moneda legal equivalente al 80'% del valor de los giros por concepto de fletes 
de importación para poder obtener las licencias de cambio correspondien
tes. U-Dispone Que dentro de las veinticuatro horas siguientes de recibidos, 
los bancos comerciales entregarán al Banco de la República los depósitos 
para ser acreditados en cuenta especial a favor de las compañías trans
portadoras; y expedirán n favor de tales compañías documentos represen
tativos de moneda extranjera denominados "Títulos de consignación sobre 
fle tes de importación", equivalentes al valor de dichos depósitos y a la tasa 
del certificado de cambio del día de su constitución, no negociables, sin 
intereses y con vencimiento de veinticuatro meses calendario a partir de la 
fecha de su expedición; utilizables por sus beneficarios vara cubrir el valor 
de Jos giros por concepto de los respectivos fletes, dentro de los plazos 
máximos fijados por la Junta Monetaria; o en su defecto vara ser adqui
ridos por el Banco de la República en la fecha de su vencimiento a la tasa 
de cambio vigente el día de su constitución, cuando el giro no se efectúe 
dentro de los respectivos plazos má.ximos señalados. III- Exceptúa de estas 
disposiciones los fletes pagados directamente por los importadores en moneda 
extranjera de mercancías importadas a través de zonas francas. 

26 (--) (----) Señala el precio mínimo de reintegro por saco de 70 kilogramos para las ex-
portaciones de café que se efectúen con base en contratos registrados a 
partir del 26 de mayo de 1977. 

26 (--) (----) I- Auloriza al Banco de la Revública pnrn intervenir como comprador en el 
mercado de certificados de cambio, dentro de los lineamientos señalados en 
esta resolución , con el objeto de armonizar los presupuestos de ingresos 
y egresos de divisas del país con los presupuestos monetarios Que la Jun
ta Monetaria elabora; y para expedir certificados de cambio contra In 
entrega de divisas provenientes del turismo dentro de los términos y con
diciones señalados en esta resolución. II-Dero~a los artlculos 4 y 6 de la 
Resolución 25 de 1977. 

26 (--) (----) Establece en el Banco de la República un cupo de crédito a favor de PROEX-
PO pagadero con certificados de cambio a la tasa vigente el día del 
pago, y destinado a negociar con él, directamente o a través de los es
tablecimientos de crédito, los certificados de cambio originados en rein
tegros de exportaciones de bienes distintos de algodón, café, flores, ganado 
en pie, carne vacuna, metales preciosos y piedras preciosas, y que pagará 
a la tasa de cambio vi~ente en la fecha de la operación. 

26 (--) e·----) 1-Dicta medidas sobre condiciones financieras de los préstamos que se otor-

26 

guen con cargo a los recursos de los fondos de Promoción de E.xporta
ciones y Financiero A~ropecuario. Il-Señala la tasa de interés anual y 
de redescuento en Jos préstamos que otor~uen con car~o a los recursos de 
PROEXPO los establecimientos bancarios. 111-Autoriza a los bancos y cor
poraciones financieras vara otorgar préstamos redesconlables en el Fondo 
Financiero Agropecuario con cargo a los recursos del préstamo BIRF 1357-CO, 
dentro de Jos plazos, intereses, már~enes de redescuento y demás condiciones 
señalados en esta resolución. IV-Define, para los efectos de los préstamos 
con carSlO a los citados recursos del BIRF, lo que debe entenderse vor 
pequeños y medianos a~ricultores y ~anaderos. V-Señala en 85% el mar
gen de redescuento de Jos préstamos que otor~en las corvoraciones finan
cieras con recursos del Fondo Financiero Agropecuario en los términos de 
las Resoluciones 56 de 1975, articulo l. y 29 de 1977, articulo 5, literales 
b) y e) de la Junta Monetaria. 

(--) (----) (-Señala las tasas de interés y de redescuento, los már~enes de redescuento, 
los plazos y demás condiciones de los préstamos que otorguen los esta
blecimientos de crédito con cargo a Jos recursos del Fondo Financiero In
dustrial y del prést&mo BIRF 1367-CO, redescontables en el Banco de 
la República y destinados a la financiación de la pequeña y mediana indus
tria manufacturera y minera y actividades del sector agroindustrial. 
U- Faculta al Banco de la República para reglamentar esta resolución. 
III-Deroga el articulo 1 de la Resolución 77 de 1974 de la Junta Mo
netaria. 
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1357-Brehmer, Ekhard y Maxw 11 R. Bradford. Politica de 
ingresos y del mercado del trabajo en Suecia. Fin. 
Des. 10(3): 21-23, 36 t. '73. Washington. 
"Inmediatamente después de la Segunda Guerra Mun-

dial, Suecia estableció una politica de ingresos y contro
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ción ... ". 

1321- Comercio y finanzas suecos. Bol. Cam. Com. 79(716): 
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633-642 JI. '73. New Haven, Connecticut, E.U.A. 
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